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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de noviembre de 2020

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Quienes suscribimos, diputados integrantes de la Comisión de Puntos
Constitucionales de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, presentamos
PROPUESTA DE MODIFICACIONES al Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales por el que se reforman los artículos 4o y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Sistema Nacional de

Cuidados, para quedar como sigue;

Dice

ULTIMO PARRAFO DE LA

FRACCIÓN V DEL APARTADO C.
IMPACTO PRESUPUESTAL DEL

DICTAMEN

En consecuencia, en la legislación
secundaría deberá cuidarse que con el
Sistema Nacional de Cuidados no se

genere ninguna estructura orgánica
nueva, ni compromisos económicos
adicionales: deberán aprovecharse las
instituciones ya existentes de los
diversos órdenes parciales de gobiernoT
como lo son, por ejemplo, el Instituto
Nacional—de—las Mujeres,—y—sus
correlativos en las entidades

federativas.

Artículo 4o.-...

Debe decir

ULTIMO PARRAFO DE LA

FRACCIÓN V DEL APARTADO C.
IMPACTO PRESUPUESTAL DEL

DICTAMEN

En consecuencia, en la legislación
secundaría deberá cuidarse que con el
Sistema Nacional de Cuidados no se

genere ninguna estructura orgánica
nueva, ni compromisos económicos
adicionales; deberán aprovecharse las
instituciones ya existentes de los
diversos órdenes parciales de gobierno.

Artículo 4o.- H. CriMARA
l'KhSIUEXCIA HF.

I8NÜV. 2
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Propuesta de modificaciones al Dictamen de ia Comisión de Puntos Constitucionales por el que se reforman ios artículos 4o
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Sistema Nacional de Cuidados



CÁMARA DE
DIPUTADOS
IXIV LCCISL ATURA

Toda persona tiene derecho al cuidado
digno que sustente su vida y le otorgue
los elementos materiales y simbólicos
para vivir en sociedad a lo largo de toda
su ¡vida, así como a cuidar. El Estado
promoverá la corresponsabilidad entre
mujeres y hombres en las actividades
de cuidado, así como la libertad que
tienen las personas para decidir si
adquieren o no como obligación el
cuidar a quien lo requiera, y el derecho
para decidir la distribución del tiempo
propio acorde a sus necesidades e
intereses. Para garantizar el derecho ai
cuidado digno se implementará el
sistema nacional de cuidados, que
incluye sus dimensiones económica,

Toda persona tiene derecho al cuidado
digno que sustente su vida y le otorgue
los elementos materiales y simbólicos
para vivir en sociedad a lo largo de toda
su vida, así como a cuidar. El Estado
garantizará el derecho al cuidado
digno con base en el principio de
corresponsabiiidad entre mujeres y
hombres, las familias, la comunidad,
el mercado y el propio Estado en las
actividades de cuidado, así como"la
libertad que tienen las personas para
decidir si adquieren o no como
obligación el cuidar a quien lo requiera,
y el derecho para decidir la distribución
del tiempo propio acorde a sus
necesidades e intereses. Para

Propuesta de modificaciones al Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales por el que se reforman los artículos 4o
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Sistema Nacional de Cuidados



CAMARA DE
DIPUTADOS
IXIV LEGISLATURA

social, política, cultural y blopsicosoclal,
así como políticas y servicios públicos
con base en diseño universal, ajustes
razonables, accesibilidad, pertinencia,
suficiencia y calidad. La ley establecerá
la concurrencia de ia Federación,
Entidades Federativas, Municipios y
dernarcaciones territoriales de la

Ciudad de México en el sistema

nacional de cuidados. Tendrán

prioridad en dicho sistema las personas
que requieran cuidados por
enfermedad, discapacidad, niñas,
niños, adolescentes y personas
mayores, quienes vivan en condiciones
de extrema pobreza, y las personas que
realicen actividades de cuidado de las

anteriores sin remuneración alguna.

garantizar ei derecho ai cuidado digno
se impiementará ei sistema nacional de
cuidados, que incluye sus dimensiones
económica, social, política, cultural y
biopsicosocial, así como políticas y
servicios públicos con base en diseño
universal, ajustes razonables,
accesibilidad, pertinencia, suficiencia y
calidad. La ley establecerá ia
concurrencia de la Federación,
Entidades Federativas, Municipios y
demarcaciones territoriales de ia

Ciudad de México en ei sistema

nacional de cuidados. Tendrán

prioridad en dicho sistema las personas
que requieran cuidados por
enfermedad, discapacidad, niñas,
niños, adolescentes y personas
mayores, quienes vivan en condiciones
de extrema pobreza, y las personas que
realicen actividades de cuidado de las

anteriores sin remuneración alguna.

ENTE

A auiZ.

Propuesta de modificaciones al Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales por el que se refomian los artículos 4o
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Sistema Nacional de Cuidados
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CAMARA DE
DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

PRESIDENTA

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

ATENTAMENTE

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

SECRETARIO

I

SECRETARIO

19

MORENA

CDMX

DIP. ALEIDA ALAVEZ

08 MÉXICO
MORENA

DIP. GUSTAVO CONTRERAS

MONTES

05 MÉXICO
MORENA

DIP. SERGIO CARLOS

GUTIÉRREZ LUNA

13

MORENA

PUEBLA

DIP.HÉCTOR
JIMÉNEZ Y MENESES

02

MICHOACÁN
MORENA

DIP. ESTEBAN
BARAJAS BARAJAS

05 MÉXICO
MORENA

DIP. JA VIER

SALINAS NARVÁEZ

•Propuesta de modificaciones al Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales por el que se reforman los artículos 4o
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Sistema Nacional de Cuidados
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CAMARA DE
DIPUTADOS
lk'iv legislatura

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

23 CDMX

MORENA

DtP. PABLO GÓMEZ

ÁLVAREZ

7

07

TAMAHULIPAS

MORENA

DIP, ERASMO

GONZÁLEZ

ROBLEDO

09 CDMX

MORENA

DIP. JAVIER ARIEL HIDALGO

PONCE

Integrante
21 CDMX

MORENA

DIP. KAREN IVETTE AUDIFFREI^
FERNÁNDEZ

1 \

Integrante

23 MÉXICO

MORENA

DIP. DAVID

ORIHUELA NA VA

integrante

04 CDMX

MORENA

DIP.LUCIO (
ERNESTO ^
PALACIOS

CORDERO

Propuesta de modificaciones al Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales por el que se reforman los artículos 4o
y 73 óe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Sistema Nacional de Cuidados
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

INTEGRANTE

02 QUERÉTARO
PAN

DIP. MARCOS AGUILAR VEGA

02

GUANAJUATO

PAN

DIP. RICARDO

VILLARREAL

GARCÍA

36 MÉXICO

PRI

DIP. CRUZ JUVENAL

ROA SÁNCHEZ

INTEGRANTE

04 CDMX

PRI

DIP. CLAUDIA

PASTOR BADILLA

INTE^ANTE
26

MÉXICO PES

DIP. ESMERALDA DE

LOS ANGELES

MORENO MEDINA

0/
01 JALISCO

PRD

DIP. VERÓNICA

BEATRIZ JUÁREZ

PIÑA ^

Propuesta de modificaciones al Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionaies por el que se reforman los artículos 4o
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Sistema Nacional de Cuidados
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

01 BAJA

CALIFORNIA

MORENA

DIP, MARTHA

PATRICIA RAMÍREZ

LUCERO

1

1

19 VERACRUZ

MORENA
Z'

DIP. PAOLA

TENORIO ADAME

—

03 VERACRUZ

MORENA

DIP. ROSALBA

VALENCIA CRUZ

05 MÉXICO

MORENA

DIP. ALEJANDRO VIEDMA

VELÁZQUEZ

(Ntegrante

07 PUEBLA

PES

DIP. EDGAR.

GUZMÁN VALDÉZ

02 NUEVO

LEÓN PAN

DIP. RAÚL GRACIA

GUZMÁN

•

Propuesta de modificaciones al Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales por el que se reforman los artículos 4o
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

SECRETARIO

05

MÉXICO PAN

DIP. IVÁN ARTURO

RODRÍGUEZ RIVERA

mm.

SECRETARIO

04

PAN

YUCATÁN

DIP. JOSÉ ELÍAS LIXA ABIMERHI

SECRETARIA

02

PRI

QUERÉTARO

DIP. MARÍA ALEMÁN MUÑOZ

CASTILLO

SECRETARIO

SECRETARIA

INTEGRANTE

04

PT

TLAXCALA

DIP. SILVANO CARAY ULLOA

12

MC

JALISCO

DIP. ADRIANA GABRIELA

MEDINA ORTÍZ

06 HIDALGO

MORENA

DIP, LIDIA GARCÍA
ANAYA

Propuesta de modificaciones al Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales por el que se reforman los artículos 4o
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

INTEGRANTE

20 CDMX

PT

DIP. ANA KARINA ROJO

PIMENTEL

INTEGRANTE

04 PUEBLA

MC

DIP. MARTHA

ANGÉLICA TAGLE ^
MARTÍNEZ

INTEGRANTE

01 SINALOA

PVEM

DIP. MARCO

ANTONIO GÓMEZ

ALCANTAR

\

/ K'd, ÓÁ

(jVt^
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